	
		Recurso de Revisión:
	11783/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	XXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Nezahualcóyotl

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala







	
		Recurso de Revisión:
	11783/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala







[bookmark: _heading=h.1fob9te][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de noviembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 11783/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en lo subsecuente EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 


[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información; (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número de expediente 00370/NEZA/IP/2025, en la que se solicitó:

“Solicitud de información con fundamento en el interés público, relativa a la infraestructura, calidad del agua y contrataciones del sistema hidráulico del Municipio de Nezahualcóyotl, periodo enero 2024 - agosto 2025. 1. Mapas y Planos Hidráulicos: Copia simple en formato digital de los mapas y planos actualizados que describan la red hidráulica (red de agua potable, drenaje y, en su caso, alcantarillado) del municipio de Nezahualcóyotl. 2. Estudios de Calidad del Agua: a) Información sobre si se han realizado estudios o análisis de laboratorio para evaluar la calidad del agua para consumo humano en el municipio durante el periodo señalado. b) De ser afirmativo lo anterior, solicito copia simple en formato digital de todos los informes, estudios y análisis de calidad del agua realizados, incluyendo sus resultados completos (valores paramétricos, metodología, puntos de muestreo, etc.). c) ¿Qué procedimiento se realizó para seleccionar al laboratorio destinado a realizar dichos análisis? Der ser el caso correspondiente, solicito copias digitales de los documentos que acrediten dicha selección. d) Solicito información del presupuesto destinado a estos análisis, si es el caso correspondiente. 3. Reportes por Mala Calidad del Agua: a) El número total de reportes, quejas o denuncias ciudadanas recibidas por esta autoridad debido a presunta mala calidad del agua (por ejemplo, por color, olor, sabor o efectos en la salud). b) De dichos reportes, solicito un listado que especifique para cada uno: la fecha de ingreso, la colonia o domicilio aproximado del reporte, y una breve descripción de la causa de la queja (ej: "agua turbia", "olor fétido"). 4. Información de Estaciones de Bombeo: Solicito un reporte que incluya: El número de reportes por mal funcionamiento o fallas en las estaciones de bombeo. Reportes de mantenimiento correctivo y preventivo realizados. El presupuesto asignado y ejercido para la operación, mantenimiento y modernización de estas estaciones. 5. Reportes y Gestión del Servicio de Pipas de Agua: Solicito la siguiente información detallada respecto al servicio de suministro de agua mediante pipas (camiones cisterna) en el municipio: Un listado de todos los reportes o solicitudes ciudadanas de servicio de pipas realizadas en el periodo. Dicho listado deberá incluir para cada reporte: número de folio, fecha de solicitud, colonia o zona donde se requirió el servicio, y el estatus/estado del reporte (ej., "Resuelto", "Rechazado", "En proceso", "Pendiente"). Un reporte sobre la flota de pipas: número total de unidades, y de éstas, cuántas han sido reparadas, reemplazadas (cambiadas) o dadas de baja (desechadas) durante el periodo de consulta. El presupuesto destinado y ejercido para el servicio de pipas, desglosado en conceptos como: combustible, nómina de operadores, mantenimiento de unidades, y adquisición de nuevas pipas.” (Sic) 


2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

3. El veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Con la finalidad de que le sea proporcionada la información requerida, lo anterior con fundamento en el Título Séptimo, Capítulo I, artículo 167 párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que a la letra dice: “Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes…” (…SIC).” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:

00370-2025.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, informó su incompetencia para atender la solicitud de información, así mismo, orientó al Particular para realizar una nueva solicitud de información ante el Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS).


4. El trece de octubre de dos mil veinticinco, el RECURRENTE interpuso Recurso de Revisión, el cual se registró con el número de expediente: 11783/INFOEM/IP/RR/2025, señalando como:

· ACTO IMPUGNADO:
“Resolución de la Solicitud de Acceso a la Información, con número de folio 00370/NEZA/IP/2025, que la letra dice: "Solicitud de información con fundamento en el interés público, relativa a la infraestructura, calidad del contrataciones del sistema hidráulico del Municipio de Nezahualcóyotl, periodo enero 2024 - agosto 2025. 1. Mapas y Planos Hidráulicos: Copia simple en formato digital de los mapas y planos actualizados que describan la red hidráulica (red de agua potable, drenaje y, en su caso, alcantarillado) del municipio de Nezahualcóyotl. 2. Estudios de Calidad del Agua: a) Información sobre si se han realizado estudios o análisis de laboratorio para evaluar la calidad del agua para consumo humano en el municipio durante el periodo señalado. b) De ser afirmativo lo anterior, solicito copia simple en formato digital de todos los informes, estudios y análisis de calidad del agua realizados, incluyendo sus resultados completos (valores paramétricos, metodología, puntos de muestreo, etc.). c) ¿Qué procedimiento se realizó para seleccionar al laboratorio destinado a realizar dichos análisis? Der ser el caso correspondiente, solicito copias digitales de los documentos que acrediten dicha selección. d) Solicito información del presupuesto destinado a estos análisis, si es el caso correspondiente. 3. Reportes por Mala Calidad del Agua: a) El número total de reportes, quejas o denuncias ciudadanas recibidas por esta autoridad debido a presunta mala calidad del agua (por ejemplo, por color, olor, sabor o efectos en la salud). b) De dichos reportes, solicito un listado que especifique para cada uno: la fecha de ingreso, la colonia o domicilio aproximado del reporte, y una breve descripción de la causa de la queja (ej: "agua turbia", "olor fétido"). 4. Información de Estaciones de Bombeo: Solicito un reporte que incluya: El número de reportes por mal funcionamiento o fallas en las estaciones de bombeo. Reportes de mantenimiento correctivo y preventivo realizados. El presupuesto asignado y ejercido para la operación, mantenimiento y modernización de estas estaciones. 5. Reportes y Gestión del Servicio de Pipas de Agua: Solicito la siguiente información detallada respecto al servicio de suministro de agua mediante pipas (camiones cisterna) en el municipio: Un listado de todos los reportes o solicitudes ciudadanas de servicio de pipas realizadas en el periodo. Dicho listado deberá incluir para cada reporte: número de folio, fecha de solicitud, colonia o zona donde se requirió el servicio, y el estatus/estado del reporte (ej., "Resuelto", pipas: número total de unidades, y de éstas, cuántas han sido reparadas, reemplazadas (cambiadas) o dadas de baja (desechadas) durante el periodo de consulta. El presupuesto destinado y ejercido para el servicio de pipas, desglosado en conceptos como: combustible, nómina de operadores, mantenimiento de unidades, y adquisición de nuevas pipas.” (Sic) 

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD:
“Con Fundamento en el Artículo 167 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, párrafo segundo "Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior." y el Artículo 169 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fracción primera "Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;" AGRAVIOS: 1. Considero que la información requerida sí obra en poder del sujeto obligado o éste debió haberla canalizado a la unidad administrativa competente dentro del mismo Ayuntamiento. 2. La negativa basada en incompetencia impide el ejercicio efectivo de mi derecho de acceso a la información pública, contemplado en el artículo 5 de la Ley de Transparencia, así como en el artículo 6° constitucional.” (Sic) 

5. Posteriormente, la Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce de octubre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente. 

6. El dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió el informe justificado correspondiente, a través de los archivos electrónicos denominados “11783-INFOEM-IP-RR-2025.pdf”, por medio de los cuales, ratificó la incompetencia.

7. En misma fecha, el RECURRENTE remitió el archivo electrónico denominado 00370-2025.pdf, consistente en el oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, informó su incompetencia para atender la solicitud de información, así mismo, orientó al Particular para realizar una nueva solicitud de información ante el Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS).

8. La Comisionada ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del veintinueve de octubre de dos mil veinticinco. 


C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia.
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta de septiembre al veinte de octubre de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el trece de octubre de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que resulta procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.
12. El RECURRENTE solicitó la siguiente información: 
“… relativa a la infraestructura, calidad del agua y contrataciones del sistema hidráulico del Municipio de Nezahualcóyotl, periodo enero 2024 - agosto 2025. 1. Mapas y Planos Hidráulicos: Copia simple en formato digital de los mapas y planos actualizados que describan la red hidráulica (red de agua potable, drenaje y, en su caso, alcantarillado) del municipio de Nezahualcóyotl. 2. Estudios de Calidad del Agua: a) Información sobre si se han realizado estudios o análisis de laboratorio para evaluar la calidad del agua para consumo humano en el municipio durante el periodo señalado. b) De ser afirmativo lo anterior, solicito copia simple en formato digital de todos los informes, estudios y análisis de calidad del agua realizados, incluyendo sus resultados completos (valores paramétricos, metodología, puntos de muestreo, etc.). c) ¿Qué procedimiento se realizó para seleccionar al laboratorio destinado a realizar dichos análisis? Der ser el caso correspondiente, solicito copias digitales de los documentos que acrediten dicha selección. d) Solicito información del presupuesto destinado a estos análisis, si es el caso correspondiente. 3. Reportes por Mala Calidad del Agua: a) El número total de reportes, quejas o denuncias ciudadanas recibidas por esta autoridad debido a presunta mala calidad del agua (por ejemplo, por color, olor, sabor o efectos en la salud). b) De dichos reportes, solicito un listado que especifique para cada uno: la fecha de ingreso, la colonia o domicilio aproximado del reporte, y una breve descripción de la causa de la queja (ej: "agua turbia", "olor fétido"). 4. Información de Estaciones de Bombeo: Solicito un reporte que incluya: El número de reportes por mal funcionamiento o fallas en las estaciones de bombeo. Reportes de mantenimiento correctivo y preventivo realizados. El presupuesto asignado y ejercido para la operación, mantenimiento y modernización de estas estaciones. 5. Reportes y Gestión del Servicio de Pipas de Agua: Solicito la siguiente información detallada respecto al servicio de suministro de agua mediante pipas (camiones cisterna) en el municipio: Un listado de todos los reportes o solicitudes ciudadanas de servicio de pipas realizadas en el periodo. Dicho listado deberá incluir para cada reporte: número de folio, fecha de solicitud, colonia o zona donde se requirió el servicio, y el estatus/estado del reporte (ej., "Resuelto", "Rechazado", "En proceso", "Pendiente"). Un reporte sobre la flota de pipas: número total de unidades, y de éstas, cuántas han sido reparadas, reemplazadas (cambiadas) o dadas de baja (desechadas) durante el periodo de consulta. El presupuesto destinado y ejercido para el servicio de pipas, desglosado en conceptos como: combustible, nómina de operadores, mantenimiento de unidades, y adquisición de nuevas pipas.” (Sic) 

13. El SUJETO OBLIGADO emitió respuesta en términos del párrafo 3 de la presente resolución.

14. En consecuencia, el RECURRENTE se inconformó por la declaración de incompetencia por el SUJETO OBLIGADO.

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar, qué, sí se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
16. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

17. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


18. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”

19. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

20. Así, conforme a la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.-…
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

21. De acuerdo al artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

22. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

23. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfice la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

a. [bookmark: _heading=h.lnxbz9]De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
24. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

25. Ahora bien, se reitera que el RECURRENTE solicitó lo siguiente:
“… relativa a la infraestructura, calidad del agua y contrataciones del sistema hidráulico del Municipio de Nezahualcóyotl, periodo enero 2024 - agosto 2025. 1. Mapas y Planos Hidráulicos: Copia simple en formato digital de los mapas y planos actualizados que describan la red hidráulica (red de agua potable, drenaje y, en su caso, alcantarillado) del municipio de Nezahualcóyotl. 2. Estudios de Calidad del Agua: a) Información sobre si se han realizado estudios o análisis de laboratorio para evaluar la calidad del agua para consumo humano en el municipio durante el periodo señalado. b) De ser afirmativo lo anterior, solicito copia simple en formato digital de todos los informes, estudios y análisis de calidad del agua realizados, incluyendo sus resultados completos (valores paramétricos, metodología, puntos de muestreo, etc.). c) ¿Qué procedimiento se realizó para seleccionar al laboratorio destinado a realizar dichos análisis? Der ser el caso correspondiente, solicito copias digitales de los documentos que acrediten dicha selección. d) Solicito información del presupuesto destinado a estos análisis, si es el caso correspondiente. 3. Reportes por Mala Calidad del Agua: a) El número total de reportes, quejas o denuncias ciudadanas recibidas por esta autoridad debido a presunta mala calidad del agua (por ejemplo, por color, olor, sabor o efectos en la salud). b) De dichos reportes, solicito un listado que especifique para cada uno: la fecha de ingreso, la colonia o domicilio aproximado del reporte, y una breve descripción de la causa de la queja (ej: "agua turbia", "olor fétido"). 4. Información de Estaciones de Bombeo: Solicito un reporte que incluya: El número de reportes por mal funcionamiento o fallas en las estaciones de bombeo. Reportes de mantenimiento correctivo y preventivo realizados. El presupuesto asignado y ejercido para la operación, mantenimiento y modernización de estas estaciones. 5. Reportes y Gestión del Servicio de Pipas de Agua: Solicito la siguiente información detallada respecto al servicio de suministro de agua mediante pipas (camiones cisterna) en el municipio: Un listado de todos los reportes o solicitudes ciudadanas de servicio de pipas realizadas en el periodo. Dicho listado deberá incluir para cada reporte: número de folio, fecha de solicitud, colonia o zona donde se requirió el servicio, y el estatus/estado del reporte (ej., "Resuelto", "Rechazado", "En proceso", "Pendiente"). Un reporte sobre la flota de pipas: número total de unidades, y de éstas, cuántas han sido reparadas, reemplazadas (cambiadas) o dadas de baja (desechadas) durante el periodo de consulta. El presupuesto destinado y ejercido para el servicio de pipas, desglosado en conceptos como: combustible, nómina de operadores, mantenimiento de unidades, y adquisición de nuevas pipas.” (Sic)

26. Por su parte, el SUJETO OBLIGADO por medio del Titular de la Unidad de Transparencia, informó su incompetencia para atender la solicitud de información, así mismo, orientó al Particular para realizar una nueva solicitud ante el Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS).

27. En consecuencia, el RECURRENTE se inconformó por declaración de incompetencia por el SUJETO OBLIGADO.

28. Así, mediante un acto jurídico posterior como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO, ratificó que la información solicitada se encuentra en posesión del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS), asimismo, sugirió al Recurrente ingresar una nueva solicitud de información ante la dependencia correspondiente.

29. En consecuencia, no se advierte que el SUJETO OBLIGADO tenga acceso, administre o posea los documentos donde se conste la información solicitada.

30. Precisado lo anterior, tanto el acto impugnado como los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE son improcedentes, puesto que la información que requirió es competencia de un Sujeto Obligado distinto al que formuló la solicitud. 

31. En atención a lo anterior, es conveniente mencionar que el Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS), es un ente no lucrativo con personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual tiene como finalidad principal conservar, mejorar e incrementar los servicios de agua potable y alcantarillado en el Municipio de Nezahualcóyotl, actuando con base en las atribuciones que establecen las disposiciones legales.

32. En consecuencia, se advierte que, en efecto el Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS), es el SUJETO OBLIGADO que puede atender los requerimientos planteados en la solicitud de información.

33. Precisado lo anterior, al ser dos entes distintos en materia de transparencia, resulta en obviedad que uno no puede atender las solicitudes de información de otro, puesto que es información que cada Sujeto Obligado posee, genera y administra.

34. Ahora bien, este Órgano Garante estima que el actuar del SUJETO OBLIGADO encuadra en lo preceptuado por la Ley de la materia, por lo que es necesario señalar los siguientes preceptos legales:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
(…)
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
(…)”
Capítulo I
Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública

“Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.”

35. De los artículos transcritos se deriva que prevalece en el procedimiento de acceso a la información pública el principio de auxilio y orientación en favor de los particulares, y, que en los casos en que un Sujeto Obligado determine que no es competente para atender una solicitud de información, por no corresponderle generar o administrar lo solicitado, debe orientar sobre el Sujeto Obligado competente, debiendo hacerlo en el plazo de tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud.

36. Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.

37. En este sentido, resultan INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de tal manera que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

38. [bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 11783/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl a la solicitud 00370/NEZA/IP/2025.

TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX.
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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